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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

ün . ..................................... ' ■' 47 P”etto

Seis meses.......................••••.• 25 t.

Tres id.............. ...................   • • *

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgacio'n.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te-mina la inserción de la ley en el Boletín Oficial <M Es. 
tacto(Arf. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispo adran que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del húnn-ro si- 
guien té. = LDs señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente‘para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada añot

Suscripción para fuera de la capital

Un año. ...

Seis meses, 

Tres id.,.

50 pesetas

26 •

44 •

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 2 del 
actual, húmero 154, aparece la si
guiente Orden Circular del Minis
terio de la Gobernación:

«Excmos. Sres : Por Orden cir
cular fechada en 22 de febrero de 
1944 (Boletín Oficial del Estado 
del 23),

Este Ministerio dispuso que en 
las entradas de los núcleos de po
blación del territorio nacional, se 
colocasen, por cuenta de los res
pectivos Ayuntamientos, rótulos 
indicadores del nombre de la loca
lidad, concediendo para la instala
ción completa de los mencionados 
rótulos o carteles indicadores un 
plazo de tres meses que había de 
terminar el 1." de junio del presen-, 
te añb.

Las dificultades que encuentran 
las casas constructoras de estes 
rótulos para atender los numero
sos encargos que reciben aconse
jan ampliar el plazo fijado para 
cumplimiento de la Orden del 22 
de febrero, por lo que este Minis
terio tiene a bien disponer:

Primero. El apartado tercero 
de la Orden circular de 22 de fe
brero de 1944 (Boletín Oficial del 
Estado del 23), se entenderá re
dactado en el sentido de que la. 
instalación completa de los men
cionados rótulos o carieles indica
dores de los nombres de los pue-' 
blos habrá, de quedar terminada 
en todo el territorio nacional antes 
del día l.° dé septiembre de 1944.

Segundo. El apartado cuarto 
de la citada Orden circular queda
rá modificada en el sentido de que 

día 1." de Septiembre de 1944, 
los señores Gobernadores civiles 
darán cuenta a este Ministerio de 
haberse colocado los rótulos indi
cadores de los nombres de todas 
las localidades existentes en la pro
vincia de su respectivo mando, 
exigiendo responsabilidades a los 
Ayuntamientos que no cumplan es
ta disposición.

Lo que se comunica a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Madrid, 26 de Mayo de 1944.= 
bejez González. — Excelentísimos 
señores Gobernadores civiles»

Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono
cimiento. , *

Burgos 3 de junio de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

SECCIOII flDMlfllSTRUTlVA DE PRIMERA EHSEÍIfllIZfl

Circular.
Para evitar perjuicios económi

cos a los Sres. Maestros y omi
siones en la confección del Esca
lafón del Magisterio, teniendo ,en 
cuenta la imposibilidad del cumpli
mentar' el servicio interesado por 
la superioridad con la exactitud in
dispensable por carencia de’docu- 

, metilos y antecedentes profesiona
les en ios expedientes de los inte
resados, es urgente:

1. ” La remisión por todos los 
Sres. Maestros procedentes de los 
Cursillos de Ingreso en el Magis
terio de 1935 y 1941, así como los 
del Grado Profesional en sus dis
tintas promociones; de dos hojas 
de servicios, del modelo oficial, 
reintegradas y sin cerrar dejando 
en blanco los servicios de! último 
asiento y sin fechar. En la nota de 
observaciones consignarán el nú-

 la oposición o cursillo y 
el de la promoción, tanto parcial 
de la respectiva provincia, como el 
general publicado en los periódi
cos oficiales’. Asimismo expresa
rán si fueron depurados para su 
comprobación con los anteceden
tes de esta Sección, indicando la 
Orden y B. O. que la insertare, 
como el resultado de la depura
ción.

 
mero.de

2. " -Están igualmente obligados 
a la remisión de dichas hojas de 
servicios los Sres. Maestros que 
sirvan Escuela con el carácter de 
«propiedad provisional», proceden
tes de otras provincias, los- seño
res Oficiales Maestros y aquellos . 
otros que, por cualquier causa, es
tén adscritos a servicios ajenos al 
Magisterio, expresando su destino 
actual, y orden.

3. ° A dichas hojas de servicios 
acompañarán la partida de naci
miento, si no la tuvieren presenta
da, copia de! último título adminis
trativo y del profesional, expresan
do en el oficio de remisión la pro
cedencia, de otra provincia para 
completar sus expedientes perso
nales.

En dicha obligación están com
prendidas las Sras. Maestras.

El plazo de presentación lo será 
durante todo el mes de junio pró
ximo.

Se ehcarece de los Sres. Alcal
des den conocimiento de esta Cir
cular a los Sres. Maestros de sus 
respectivos términos y la máxima 
difusión para evitar que su incum
plimiento. lleve aparejada sanción.

Burgos 31 de mayo de 1944.= 
El Jefe de la Sección, Damián Es- 
tades.=V. B.°=EI Gobernador, 
Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO MOmilKL HUGO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

El Jefe Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo hace público 
el extravío del resguardo negocia
ble A4-AC-1, número 672, expedi
do por el Sr. Jefe de almacén de 
Quintanapalla a favor de doña 
Matilde Keller, vecina de Barrios 
de Colina, contra la entrega de 
300 kilogramos de trigo para el 
cambio de harina al precio de 83 
pesetas quintal métrico, que cita
do agricultor efectuó en dicho al
macén el día 28 de diciembre de 
1943, por lo que se advierte de la 
obligación que tiene la persona 
que lo hubiera encontrado de en
tregarlo en la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo de 
Burgos, Gra!. Primo de Rivera, 5, 
toda vez que por el presente dicho 
resguardo queda sin efecto, de
biendo transcurrir un' mes desde 
la fecha de publicación de este 
anuncio para la extensión del du
plicado correspondiente que sus
tituya a aquél en todo su serio va
lor, como se hará público en su 
día.

Burgos 1 de junio de 1944.=E1 
Jefe Provincial, P. Izquierdo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

EDICTO
D. Rafael Rodríguez Doncel, Juez 

Municipal en funciones de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente ruego y encar

go a todas Jas Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro 
cedan a la ocupación de un carro 

en buen estado, pintado de color 
amarillo, en la vara derecha hay 
dos agujeros, correspondientes al 
estribo que anteriormente estuvo 
allí colocado, cajón pequeño, su
jeto con chapas de hierro; dispone 
de cuatro tentemozos, con esteras 
forradas de sacos y el toldo; de 
cuatro arquillas, el torno es nue
vo y va adosado al lado dere
cho. Unos’ ramalillos, también en 
buen uso, mitad de ellos confeccio
nados con correa y el resto de cá
ñamo, castillete, barriguera y zafra, 
y detención de la.persona o perso
nas en cuyo poder se en cuentre, 
de no justificar su legítima adqui
sición.

Todo ello por haberlo acordado 
en el sumario que, por el delito de 
hurto, se sigue con el número. 120 
de! corriente año.
, Dado en Burgos a 51 de mayo 
de 1944 ==EI Juez, Rafael Rodrí
guez Doncel.=EI Secretario Judi
cial, Licenciado Emiliano Corral.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de Instrucción de 

Burgos y su partido, en proveído 
de hoy, dictado en el sumario 71 de 
este año, por estafa, ha acordado 
se cite por medio de la presente a 
Felipe Moreno Gómez, al parecer 
Guardia Civil, afecto al 15 Tercio, 
destacado en Algeciras, a fin de 
que en el término de diez días, a 
partir de la publicación de esta cé
dula comparezca en este Juzgado, 
sito en el primer piso del Palacio 
dé Justicia, al objelo dé ser oído en 
concepto de inculpado, apercibién ■ 
dolé que de.no verificarlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo’a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
medíanle la inserción en el Bole
tín Ófical de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos a 29 de 
mayo de 1944.=EI Secretario Ju
dicial, Lie. Emiliano Corral.

ANUNCIOS OFICIALES
Junta de (lasifiiadón y Revisión de la (aja 

de Recluta de Burgos número 46.

Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

CIRCULAR

La revisión de los expedientes de 
los mozos alistado s para el reem 
plazo de 1945, en cumplimiento de 

mero.de


2 -______________  -

lo dispuesto por Decreto de 31 de 
marzo de! corriente año (£>. O., nú
mero 83), ha acordado esta Junta 
tenga lugar en el edificio que ocu
pa la misma, en el orden y días 
señalados a continuación, dando 
principio las operaciones a las diez 
horas de la mañana:

Día 15 de julio.
Todos los Ayuntamientos perte

necientes al partido de Aranda de 
Duero. • • •

Día 20.
Todos Jos Ayuntamientos del 

partido de.Belorado.
Día 24.

Todos los Ayuntamientos del 
partido de Briviesca.

Día 27.
Los Ayuntamientos del partido 

de Burgos que, por riguroso orden 
alfabético, se hallen comprendidos 
désde la A a la H, ambas inclusi
ve, excepto Burgos (capital).

Día 29.
Las Ayuntamientos de! mismo 

partido comprendidos en las le
tras la la R, ambas inclusive.

Día 2 de agosto.
Los Ayuntamientos del mismo 

partido" comprendidos en las le
tras 3 a la Z.

Día 5.
Burgos (capital) comprendidas 

las cuatro secciones.
Dia 8.

Todos los Ayuntamientos del 
partido de Caslrojeriz.

Día 11.
Todos los Ayuntamientos del 

partido de Leyma.
Día 16.

Todos los Ayuntamientos del 
partido de Miranda de Ebro.

Día 18.
' Todos los Ayuntamientos del 
partido de Roa de Duero.

Dia 22.
Todos los Ayuntamientos del 

partido de Salas de loa Infantes.
Dia 25.

Todos los Ayuntamientos del 
partido de Sedaño.

Dia 29.
Todos los Ayuntamientos del 

partido Villadiego.
Dia 2. de septiembre.

Los Ayuntamientos del partido 
de Villarcayo comprendidos entre 
las letras A a la J, ambas inclusive

Dia 6.
Los restantes Ayuntamientos del 

partido de Villarcayo.
Las sesiones para revisar los 

acuerdos de los Ayuntamientos 
serán públicas y a ellas "podrán 
acudir los reclamantes o, personas 
encargadas de exponer las razo
nes que asistan.a los interesados. 
La Junta oirá las reclamaciones o 
contradicciones que se expongan, 
examinará los documentos y certi- 

. ficacionés de que vengar provis
tos aquellos, y teniendo presentes 
las diligencias de los Ayuntamien
tos, dictará la resolución que co
rresponda.

Deberán concurrir, en cumplí 
miento de lo que dispone el ar
ticule 184 del Reglamento de Re
clutamiento:

1."  Los mozos álistados qué 
hayan sido excluidos totalmente 
del servicio militar por el Ayunta-
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miento en virtud de enfermedad o 
defecto físico.

2. ° Los excluidos femporalmen 
te del contingente por las causas 
antes citadas.

3. ° Los declarados útiles exc.lu 
sivamente para Servicios Aifxi 
liares

4. ° Los que hayan reclamado o 
sido reclamados en tiempo opor
tuno y necesiten presentarse ante 
esta Junta para resolver dudas 
acerca de algún defecto físico o 
enfermedad.

También deberán comparecer, 
con arreglo a lo que dispone el ar
tículo 266 del citado Reglamento, 
los padres, hermanos y abuelos de 
los mozos que hayan de ser reco 
nocidos, para justificar el impedi
mento físico de los mismos, como 
condición necesaria para acreditar 
el derecho ajas prórrogas de pri
mera clase alegadas a favor de di
chos mozos.

1 os expedientes de prórroga de 
primera clase se remitirán a esta 
junta, por lo menos con quince 
días de anticipación al señalado 
para cada municipio. Si para com
pletar estos expedientes faltase al
gún documento justificativo de 
existencia de persona que resida 
en el extranjero, se hará constar 
en el expediente.

Con arreglo a lo que determina 
el artículo 189, los Ayuntamientos 
remitirán a esta Junta, con diez 
días de anticipación, por lo menos 
al señalado para la revisión de sus 
expedientes, los documentos si
guientes:

a) Copia literal dé todas las di
ligencias practicadas por los mis
mos.

b) Los expedientes individua
les de todos los mozos alistados, 
constituido cada uno de ellos con 
los siguientes documentos:

Certificado de talla y de recono
cimiento facultativo, invitación in
dividual para alegación de exclu
siones o prórrogas de primera cla
se y tres ejemplares de la filia
ción personal de cada uno de los 
mozos, aunque éstos hayan sido 
declarados prófugos por los Ayun
tamientos, completándose con esto 
todos los datos que figuran en las 
mismas, según determina el for
mulario número 6 del expresado 
Reglamento.

c) Los expedientes de prófugo, 
así ‘clasificados por el Ayunta
miento.

d) Relación que comprenda a 
todos los mozos alistados, en la 
que conste: número de alistamien
to, talla, perímetro torácico, resul
tado del reconocimiento facultati
vo y clasificación dada por los 
Ayuntamientos. Estas relaciones 
vendrán autorizadas en forma re
glamentaria.

e) Certificado de los mozos 
que se hallen sirviendo voluntaria
mente en el Ejército pertenecien
tes al indicado reemplazo, unién
dose dicho documento al expe
diente individual del interesado.

f) Certificado de los mozos 
que se hallen sufriendo condena o 
procesados, cuyo documento de
ben interesar los Ayuntamientos 
de los Directores de la Prisión en 
que sufran condena los interesa
dos- o de los Jueces que tramiten 
la causa.

Todos los certificados, así co
mo las actas y expedientes de pró
rroga, deberán ser debidamente 
reintegrados con la clase de timbre 
correspondiente. Si en un mismo

PROVINCIA DE BURGOS

documento existieran dos o más 
certificaciones, por cada una debe 
adherirse un timbre móvil de 0‘25 
pesetas.

En cumplimiento de lo que de
termina el artículo 187 del expre
sado Reglamento, los Ayunta
mientos nombrarán un Comisio
nado para su representación ante 
esta Junta, el cual vendrá provisto 
de documentos que justifiquen su 
designación. Dicho nombramiento 
deberá recaer, a ser posible, eci la 
persona del Secretario, por consi
derarle más competente, por regla 
general, en los asuntos de reclu
tamiento

Se encarece a los señores Se
cretarios examinen detenidamente 
la documentación que han de re
mitir a esta Junta, a fin de . que 
venga completa, para evitar la de
mora, entorpecimiento y sancio
nes a que hubiere lugar, en la tra
mitación de tos asuntos.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia cuidarán de que el Boletín 
en que se inserta esta Circular o 
copia literal de la misma, se halle 
expuesto al público con quince 
días de anticipación al señalado 
para comparecer en esta Junta al 
juicio de exenciones los mozos de 
ese Ayuntamiento.

Burgos l.° de junio de 1944.== 
El Coronel-Presidente, Arturo de 
Sanz Tovalina.

Ayuntamiento de Burgos.
La Comisión municipal perma 

nente de este Excmo. Ayuntamien- ¡ 
tu, en la sesión que celebró el día | 
17 del actual, aprobó por unani
midad el expediente de contribu
ciones especiales para las obras 
de construcción de una red de al
cantarillado en la calle del Rey. 
Don Pedro, tramo comprendido 
entre las calles del Padre Flórez y 
Diego Láinez.

Este excediente se halla redac
tado de confoimidad a lo deter
minado en tos artículos 357 y de
más concordantes del Estatuto mu
nicipal, y tiene el carácter de Or
denanza para el cobro de las co
rrespondientes exacciones.

Y en cumplimiento de las dispo
siciones vigentes, queda de mani
fiesto en la Sección de Hacienda 
de este Excmo. Ayuntamiento, por 
un período de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que durante dicho plazo y el 
de siete días más los interesados 
puedan formular las reclamado 
nes que eslmen procedentes, ajus
tándose a tos artículos citados del 
Estatuto municipal.

Burgos 30 de mayo de 1944.= 
El Alcalde. Presidente, Aurelio 
Gómez Escolar.

Alcaldía de Espinosa de ios 
Monteros.

En el Boletín Oficial de la pro
vincia, número 114, del día 19 de 
mayo último, aparece inserto un 
anuncio de esta Alcaldía, haciendo 
público el acuerdo municipal de 
.arreglo de la pavimentación de la 
plaza de Sancho García, y fesul 
íando haberse cometido el error 
de consignar hacerse las obras 
por concursó en vez de por subas- ' 
ta, se rectifica .en este sentido.

Lo que se hace público por el I 
plazo de cinco días, en cumplí- ' 

miento y a tos efectos del artículo 
26 del Reglamento de contratación 
municipal.

Espinosa de los Monteros 1 11 
de junio de 1944.=E1 Alcalde, Pru
dencio G. Marafión.

Alcaldía de Frías.
Hallándose incluido en el alis

tamiento formado por este Ayun
tamiento, para el reemplazo de 
1945, el mozo Mateo Rojo del Cam
po, hijo de Melchor y- Rosa, e ig
norándose su paradero y el de 
sus padres, se le cita por el pre
sente para que comparezca a! 
acto de la rectificación definitiva y 
cierre del alistamiento el día 11 de 
junio, y a la clasificación de sol 
dados el día 18 del mismo mes, a 
las diez horas, ante este Ayunta
miento, apercibiéndole que, de no 
comparecer, se le instruirá expe
diente de prófugo.

Frías 29 de mayo de 1944.=E| 
Alcalde, Emiliano Rosales.

Igual citación hace el Alcalde de 
Los Altos, respecto del mozo An
tonio Martínez Santamaría, hijo 
de Antonino y Asunción.

El de Valle de Mena, respecto 
de jos mozos Julián Aguinaco 
Asúnsulo, hijo de Aurelio y María; 
Víctor Magalde González, de Víc
tor y Esperanza, y'José María Car
los Magallarey Dorronsoro.

Alcaldía de Cilleruelo de Abajo.
Por acuerdo de este Ayunta

miento, fecha 27 de los corrientes, 
la recaudación en período volun
tario de tos repartimientos de uti
lidades y pastos, correspondientes 
al primero y segundo trimestres 
del año actual y atrasos de años 
anteriores por dichos conceptos, 
tendrá lugar por el Recaudador de 
este Ayuntamiento, en la casa con
sistorial, durante los días 10 y 11 
de junio próximo, de nueve de la 
mañana a ocho de la tarde.
• Los contribuyentes que no ha
gan efectivas sus cuotas en dichas 
fechas podrán hacerlo en el domi
cilio del Recaudador, sin recargo 
alguno, desde el día 1." al 10 del 
próximo mes de julio; pasado di 
cho plazo incurrirán en apremio 
por único grado del 20 por 100, 
sin más notificación ni requeri
miento, pero si satisfacen sus cuo
tas del 21 al 50 de julio, sólo se
rán recargados con el 10 por 100 
de sus descubiertos.

Cilleruelo de Abajo 30 de mayo 
de 1944. =E1, Alcalde, Clementino 
García.

Alí UNCIOS PARTIOULARK
Fernández •- Villa Hermanos

BANQUEROS.—Casa fundada en 1872

COMPRA-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos 

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias.< .' 2 °/oanua!
En imposiciones a 6 meses 2‘50°/o ' 
En imposiciones a un año. 3 °/o *
En c/c aja vista............... 1 % 8
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Imprenta Provincial


